
IERTBCS  transmitirá  programa
televisivo  con  enfoque  en
derechos humanos
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La Paz, Baja California Sur (BCS). El Gobierno del Estado
informó por medio de un comunicado de prensa que, en las
instalaciones  del  Instituto  Estatal  de  Radio  y  Televisión
(IERT),  la  presidenta  de  la  Comisión  Estatal  de  Derechos
Humanos, Charlene Ramos Hernández y el director del Instituto,
Juan  Cuauhtémoc  Murillo  Hernández  firmaron  un  convenio  de
colaboración para transmitir un nuevo programa televisivo con
un enfoque dirigido a los derechos humanos.

Durante su intervención, Murillo Hernández señaló que signar
un trabajo en conjunto con la Comisión ha sido benéfico para
la  comunidad,  pues  si  bien  se  tuvo  gran  aceptación  con
el  programa  radiofónico,  trascender  a  una  transmisión
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televisiva  dará  la  oportunidad  de  llegar  a  quienes  se
interesan y buscan más información respecto a los derechos
humanos de cada sudcaliforniano.

Por su parte, la titular de la Comisión Estatal comentó lo
positivo de transitar de la 99.1 FM y la 1050 AM en la Radio
de Sudcalifornia, a la señal de televisión por el canal 8.1,
así como en el 108 de Megacable, pues ello permite que la
socialización de los derechos humanos llegue a más sectores y
construir una comunidad más informada abonando a la paz común.

Charlene Ramos Hernández aseguró que la idea principal del
programa es hablar desde la cotidianidad, esto de acuerdo con
los contextos sociales que se vayan viviendo, agregando que,
gracias a que será en vivo, quienes sintonicen el canal 8 y
sigan la transmisión en redes sociales de IERTBCS, podrán
visualizar qué es lo que vive la comunidad y cuestionen cuál
es  un  derecho  humano  y  cual  no,  además  de  subrayar  las
obligaciones ciudadanas y de las autoridades.

Dicho programa continuará en el mismo horario de 10:00 a 11:00
horas los días martes, reiterando que el objetivo es formar
opinión pública por medio de un debate sano y constructivo,
por lo cual, exhortó a todos los interesados a comunicarse a
través de su página oficial y sus redes sociales, para dar a
conocer su opinión al respecto.

En tanto, Murillo Hernández expresó que con este convenio se
ratifica la voluntad del gobernador Víctor Castro de promover
contenidos televisivos y radiofónicos inclusivos y de amplio
impacto social, concluyó el comunicado de prensa.


